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Corríité donde se aprobó la versión pública.
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Sujeto Obligado:
Solicitud Foiío:

Ponente:

Expediente:

Instituto Tecnológico Superior de
Tepeaca.
210422725000018

Rita Elena Balderas Huesca.

RR>0608/2025.

INSlITlilO OE ■mAMSPASÍENClA. ACCÍSO A LA
INfOBMACK»! PIBUCA Y FIÍOTECCOM Dt

PB?SONAl£S KL ESTADO K PUESLA

En veintidós de abril de dos mil veinticinco, doy cuenta a la comisionada RITA ELENA

BALDERAS HUESCA, con el recurso de revisión remitido electrónicamente el día

quince de abril de este año a las dieciséis horas con cuarenta y dos minutos sin anexos,

para dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla a treinta de abril de dos mil veinticinco.

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por

remitido electrónicamente, al cual le fue asignado el número de expediente RR-

0608/2025; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 50 y 55 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

de manera supletoria de conformidad con ei numeral 9° de la Ley de la materia, se

provee: •

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6® de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la

Constitución Política del Estado de Puebla; V, 10, fracción I, 23, 37, 39, fracciones j y

II, 169 y 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

del Estado de Puebla, este Instituto es competente para conocer y resolver el presente

Recurso de Revisión.

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6°, apartado A,

fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 144 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el

recurrente cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente

recurso, así como la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla la

declaración o constitución de un derecho, ante la violación o desconocimiento del

mismo y del cual se dice,que..es.objeto. —,
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Instituto Tecnológico Superior de
Tepeaca.
210422725000018

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0608/2025.

.^JÍTlTUrO DE TRANSPARE.VÜA. ACCESO A lA

'’UbLICA ' ffíOJÍCCÚH Df
.VkJi DEL CT'ADOCr HUBLA

TERCERO: DESECHAWllENTO. En términos del artículo 175 fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede

a analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, toda vez que dicho

numeral dispone:

“Articulo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente
manera:

I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo
turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su
análisis para que decrete su admisión o su desechamiento,...”

Por su parte, el artículo 182 fracción Vil, de la propia Ley, prevé las causales de

improcedencia, siendo las siguientes:
II

Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

VIL El recurrente amplíe su solicitud eh el recurso de revisión, únicamente

respecto de los nuevos contenidos.

Lo anterior es así ya que, el recurrente solicitó al sujeto obligado lo siguiente:

“Documentación que respalde al aruoo de alumnos de la carrera de gastronomía

lidereados por el alumno v el C.

Nota: Le recuerdo que es un Delito mentir en una solicitud de información

lo aquí preguntado solo es confirmativo para generar una nota periodística en un

o de comunicación ya que se cuenta con información, declaración de alumnos, de

personal administrativo, declaración de docentes, de extrabajadores, fotos.y videos que

lo sustenta,

le recuerdo que al ser servidores público no es información que se pueda clasificar o

negar.

Todo lo aquí preguntado es parte de las funciones y/o información que hace el TecNM

Campus Tepeaca, entonces no puede alegamo tenerla.

Se tiene asesoramiento legal y por tanto conozco mi Derecho al acceso de la información.

Toda la información solicitada es a través de la PNT, en caso de que cambie la modalidad

de entrega o negación o falsedad, entonces procederé al Recurso de Revisión ante el

ITAIPUE, INAI y de ser necesario al Amparo para obtener la información. “

)

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:
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Instituto Tecnológico Superior de
Tepeaca.
210422725000018

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0608/2025.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
3A7C3

^^'-fCCON!/-
3Í.E3V-LCCLPÜceLA

“...En apego a lo dispuesto en los artículos 1, 49, 56 y 58 de la Ley Orgánica

de la Administración Pública del Estado de Puebla, 1, 3, 4 del Decreto que se

crea el Instituto Tecnológico Superior de Tepeaca, 1 y 4 del Reglamento

Interior del Instituto Tecnológico Superior de Tepeaca, 2 fracción I, 16

fracciones I y IV, 150 y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Publica del Estado de Puebla, se informa que derivado de la

búsqueda de información no obra en expedientes de la institución

documentación que refiere a respaldo de alumnos...”.

A lo que, el entonces solicitante en contra de la respuesta antes transcrita interpuso

el presente recurso de revisión alegando que: El Sujeto Obligado, se escuda diciendo

que la solicitud de información, no cumple con lo siguiente: "Asimismo, de conformidad

la fracción XX de dicho artículo, por información pública debe entenderse “todo

archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso,

óptico, electrónico, magnético, químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia

o la tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquiera^
transformen o conserven, incluida la que consta en registros públicos"

Mi solicitud es válida, debido a que:

El sujeto Obligado no entrega la información, siendo aue cualquiergrupo e interacción de

alumnos en aruoos de trabajo, debe tener un registro de actas o minutas de trabajo, en

este caso el Sujeto Obligado oculta información para proteger a un servidor público.

Por tanto, el Sujeto Obligado Incumplió en entregarme la Información”.

con

Bajo este orden de ideas, es importante retomar que, el entonces solicitante

requirió al sujeto obligado la documentación que respalde al grupo de alumnos

de la carrera gastronomía lidereados por el alumno y el Ciudadano

nriisma que el sujeto obligado al momento de

contestar la petición de información señaló que derivado de una búsqueda de

información, no obraba en expediente de la institución documentación que refiere a

respaldo de alumnos.
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Instituto Tecnológico Superior de
Tepeaca.
210422725000018

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0608/2025.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Sin embargo, el recurrente en contra de la respuesta interpuso el presente medio de

impugnación en el cual manifestó que su solicitud era valida, asimismo, indicó que el

sujeto obligado no entrega la información, siendo que cualquier grupo e interacción de

alumnos en grupos de trabajo, debe tener un registro de actas o minutas de trabajo:

por lo que, resulta evidente que el reclamante se encontraba ampliando su solicitud en

el presente recurso de revisión, toda vez que, lo anteriormente señalado no fue

solicitado originalmente por el recurrente; en consecuencia, el presente recurso de

revisión resulta improcedente; por no formar parte de la solicitud de información que

diera origen al presente; lo anterior, en términos de! artículo 182, fracción Vil, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Al respecto, el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales, estableció el Criterio 01/17, de la

^gunda Época, que refiere:

“Es improcedente ampliar ias solicitudes de acceso a información, a través de

la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155,

fracción Vil de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, y 161, fracción Vil de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su

recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial,
los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a
sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia
respectiva."

Por lo expuesto, se procede a! desechamiento del recurso que nos ocupa, por

improcedente, en términos de lo dispuesto en los artículos 181 fracción 1 y 182, fracción

Vil, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

debiéndose notificar el presente proveído a la recurrente en el correo electrónico

señalado para tal efecto y una vez hecho lo anterior archívese el presente asunto como

Finalmente, hágasele saber al recurrente que se le deja a

salvo sus derechos para hacerlos valer por la vía que considere pertinente.

I

totalmente concluido.
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Instituto Tecnológico Superior de
Tepeaca.
210422725000018

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0608/2025.

Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
2A'C3 PEP'XJ Wió X'. fj‘-5£C C£ PuraL'.

¿cC:'»-').» .A

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. Así lo proveyó y firma la Maestra RITA

ELENA BALDERAS HUESCA, Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia,

Acceso a^ía'lñform^ción PLibl¡ca_y:_Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla,

]

S HUESCA.MTRA. Rí

PD2/REBBH/RR-608-2025/Mag/desechar.
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